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I. GLOSARIO 

En el presente documento se entenderá por:  
 
CCyD: Coordinación de Comunicación y Difusión. 

CTVGRE: Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero. 

Congreso del Estado: Congreso del Estado de Guanajuato. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

EUA: Estados Unidos de América. 

IEEG: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

IME: Instituto de los Mexicanos en el Exterior. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

JER: Juntas Ejecutivas Regionales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

LIPEEG: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

OPL: Organismos Públicos Locales Electorales. 

PAT: Programa Anual de Trabajo. 

Plan de trabajo: Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir 
acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el 
extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de 
Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en 
el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

Reglamento de Comisiones: Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

Reglamento de Sesiones: Reglamento de sesiones de órganos colegiados del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 

SMEI: Secretaría del Migrante y Enlace Internacional del estado de Guanajuato. 

TEEG: Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

UTVGRE: Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero.   
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II. ANTECEDENTES 

En el acuerdo CGIEEG/063/2020 aprobado por el Consejo General en su sesión ordinaria 

del nueve de octubre de dos mil veinte, específicamente, en el considerando 14, se creó e 

integró la CTVGRE, con el objeto de desarrollar acciones tendientes a garantizar que la 

ciudadanía guanajuatense residente en el extranjero pueda ejercer su derecho al sufragio 

en la próxima elección a la gubernatura del estado de Guanajuato.  

Entre las funciones conferidas a la CTVGRE en dicho acuerdo se encuentran: elaborar su 

programa de trabajo e informes de actividades; supervisar y dar seguimiento a las 

actividades de la UTVGRE; proponer al Consejo General la celebración de convenios con 

entidades públicas y privadas relacionadas con el voto de la comunidad de guanajuatenses 

que radican en el extranjero, y diseñar la estrategia de promoción y difusión del voto de 

guanajuatenses residentes en el extranjero. 

Adicionalmente, en la sesión ordinaria del veintitrés de julio de dos mil veintiuno, el Consejo 

General dictó el acuerdo CGIEEG/304/2021, a través del cual instruyó a la CTVGRE para 

que realizara el estudio respecto a la viabilidad de implementar en el próximo proceso 

electoral acciones afirmativas para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del 

Estado; y una vez concluido lo remita al órgano de dirección del IEEG para llevar a cabo 

la determinación y eventual aprobación de las acciones afirmativas que, en su caso, 

correspondan. 

A efecto de realizar lo anterior, la CTVGRE aprobó el Plan de trabajo en la sesión 

extraordinaria del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, el cual se hizo de conocimiento 

del Consejo General.  

 

III. CONTEXTO 

Actores involucrados 

• INE 

• IEEG 

• OPL 

• IME 

• SMEI 
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• Clubes, asociaciones, organizaciones y casas de migrantes de guanajuatenses en 

el extranjero. 

Ámbito de aplicación 

• Internacional1: en países donde se encuentren residiendo las y los guanajuatenses.  

• Nacional: en las entidades federativas, principalmente, en el estado de Guanajuato. 

Población objetivo 

• Las y los guanajuatenses residentes en el extranjero mayores de 18 años.  

• Familiares de guanajuatenses residentes en el extranjero, que radican, 

principalmente en el estado de Guanajuato. 

• Organizaciones de migrantes guanajuatenses. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

LIPEEG 

El artículo 91 refiere que el Consejo General integrará las comisiones temporales que 

considere para el desempeño de sus atribuciones y serán presididas por un consejero o 

consejera electoral.  

En ese sentido, en la sesión ordinaria del veintinueve de septiembre de dos mil veinte, se 

aprobó el acuerdo CTVGRE/001/2021 mediante el cual se designó a la consejera electoral 

que fungirá como presidenta de la CTVGRE durante el periodo comprendido del primero 

de octubre de dos mil veintiuno al treinta de septiembre de dos mil veintidós, por lo tanto, 

su integración es la siguiente:  

Sandra Liliana Prieto de León Presidenta 

Beatriz Tovar Guerrero Vocal 

Luis Gabriel Mota Vocal 

 
1 De acuerdo con las proyecciones del Consejo Nacional de Población, más de 1.5 millones de 
guanajuatenses residen en EUA. Por su parte, el IME registró en el año dos mil veinte a 40,705 originarios 
del estado de Guanajuato que residen en diferentes países. Asimismo, respecto a la expedición de matrículas 
consulares de alta seguridad en los consulados de México en EUA en 2020, el IME refiere que 38,641 
personas originarias del estado de Guanajuato son mayores de 18 años. 
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Titular de la UTVGRE Secretaría técnica 

Representaciones de los partidos políticos Participantes 

 

El artículo 275 señala que la ciudadanía guanajuatense que resida en el extranjero podrá 

ejercer su derecho al sufragio en la elección a la gubernatura del estado siempre que reúna 

los requisitos previstos en la ley. 

El artículo 276 dispone que el IEEG tendrá bajo su responsabilidad el voto de las y los 

guanajuatenses que residan en el extranjero. 

Reglamento de Comisiones 

El artículo 12 señala que las comisiones temporales, además de lo establecido en el 

acuerdo de creación respectivo, tendrán, entre otras, las atribuciones discutir y aprobar 

dictámenes, proyectos de acuerdo, de resolución y, en su caso, los informes que deban 

ser presentados al Consejo General, así como conocer los informes que sean presentados 

por las secretarías técnicas en los asuntos de su competencia. 

El artículo 14 dispone que, tanto las comisiones permanentes como las temporales, en 

todos los asuntos que le sean encomendados, deberán presentar al Consejo General un 

informe, dictamen o proyecto de acuerdo o resolución, según sea el caso, dentro del plazo 

que determine la Ley. 

Reglamento Interior 

El artículo 48, fracción III, inciso a) establece que la CTVGRE atenderá lo establecido en 

los artículos 275 al 286 de la LIPEEG. 

El artículo 49 menciona que las comisiones contribuyen al desempeño de las atribuciones 

del Consejo General y ejercen las facultades que les confieren la Ley, los acuerdos y las 

resoluciones que emita el propio Consejo General. 
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V. OBJETIVO GENERAL 

 

 

VI. OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y ACTIVIDADES 

 

 

 

 

 

 

Actividades 

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable Responsable 

1.1 
Presentar el PAT 2022 de la 

CTVGRE. 
1 enero PAT CTVGRE 

1.2 

Dar seguimiento a las 

actividades del PAT 2022 de la 

CTVGRE. 

11 
febrero-

diciembre 

Informes 

mensuales 
CTVGRE 

1.3  
Vigilar las actividades de la 

UTVGRE. 
1 

enero-

diciembre 
Informe final CTVGRE 

Objetivo específico 1 

Vigilar las actividades de la UTVGRE y dar cumplimiento a las actividades 

de la CTVGRE. 

Promover los derechos políticos electorales de las y los guanajuatenses 

que residen en el extranjero para que se involucren en los asuntos públicos 

del país y el Estado, y con ello, impulsar valores democráticos y cívicos en 

favor de la participación de la ciudadanía guanajuatense. 



 

8 
 

1.4 

Llevar a cabo la rotación de la 

presidencia de la CTVGRE. 
1 septiembre Acuerdo CTVGRE 
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Actividades 

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable Responsable 

2.1 

Dar seguimiento a la difusión del 

trámite y activación de la 

credencialización, así como el 

ejercicio de los derechos 

políticos transnacionales de 

migrantes guanajuatenses en 

redes sociales institucionales. 

4 
enero-

diciembre 

Informes 

trimestrales 
CTVGRE 

2.2 

Informar a las familias de 

migrantes sobre los valores 

cívicos y derechos políticos 

transnacionales a través de los 

aliados estratégicos y las JER. 

4 
enero-

diciembre 

Informes 

trimestrales 
CTVGRE 

2.3 

Dar seguimiento a la difusión del 

trámite de credencialización en 

clubes y casas de migrantes, a 

través de materiales impresos. 

4 
enero-

diciembre 

Informes 

trimestrales 
CTVGRE 

 

 

 

 

Objetivo específico 2 

Impulsar actividades enfocadas en incrementar el trámite y activación de la 

credencialización en el extranjero a través de las redes sociales 

institucionales y vinculación con organizaciones de migrantes. 
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Actividades 

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable Responsable 

3.1 
Cumplir las actividades del Plan 

de trabajo.  
3 

enero-

marzo 

Informes 

mensuales  
CTVGRE 

3.2 

Aprobar el estudio sobre la 

viabilidad de emitir acciones 

afirmativas para la diputación 

migrante, para su remisión al 

Consejo General. 

1 febrero Estudio CTVGRE 

3.3 

Presentar el informe final de 

actividades realizadas para la 

elaboración del estudio sobre la 

viabilidad de emitir acciones 

afirmativas para la diputación 

migrante. 

1 abril Informe final CTVGRE 

3.4 

Difundir los resultados del 

estudio sobre la viabilidad de 

emitir acciones afirmativas para 

la diputación migrante. 

1 
mayo-

agosto 
Informe final CTVGRE 

Objetivo específico 3 

Cumplir el Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de 

emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de 

Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones 

migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo 

proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente 

TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 
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No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable Responsable 

3.5 

Realizar mesas de trabajo con 

diputaciones del Congreso del 

Estado de Guanajuato para 

presentar el estudio sobre la 

viabilidad de emitir acciones 

afirmativas para la diputación 

migrante. 

1 
mayo-

agosto 
Informe final CTVGRE 

 

 

Actividades 

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable Responsable 

4.1 

Dar seguimiento a las 

actividades realizadas por 

parte del INE y los OPL que 

tendrán voto extraterritorial 

durante 2022. 

2 febrero-julio 
Informes 

trimestrales 
CTVGRE 

4.2 

Realizar foros (virtuales o 

presenciales) con 

representaciones de los 

partidos políticos y 

organizaciones de migrantes 

sobre la importancia del 

ejercicio de derechos 

políticos. 

3 
febrero- 

noviembre 

Informes de los 

foros realizados 
CTVGRE 

Objetivo específico 4 

Abonar a la sensibilización de la población migrante sobre la importancia del 

ejercicio de sus derechos para la construcción de valores y prácticas 

democráticas. 
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No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable Responsable 

4.3 

Realizar mesas de trabajo 

con organizaciones de 

migrantes guanajuatenses en 

el extranjero sobre temas que 

impulsen valores y prácticas 

democráticas. 

3 
febrero-

diciembre 

Minutas de 

trabajo 
CTVGRE 

4.4 

Elaborar la estrategia de 

difusión y promoción del voto 

de guanajuatenses 

residentes en el extranjero 

2022-2023. 

1 mayo-julio 

Estrategia de 

difusión y 

promoción 

CTVGRE 

CCyD 

4.5 

Aprobar, en su caso, el 

material de la estrategia de 

difusión que elabore la CCyD. 

Una vez aprobados, 

supervisar la creación de los 

materiales. 

1 
agosto-

octubre 

Material 

aprobado 

CTVGRE 

CCyD 

4.6 

Elaborar y aplicar la encuesta 

“Derechos políticos 

transnacionales de las 

personas guanajuatenses en 

el extranjero”. 

1 
septiembre- 

diciembre 

Informe de 

resultados de la 

encuesta 

CTVGRE 

4.7 
Implementar la estrategia de 

difusión. 
1 

noviembre-

diciembre 
Informe final CTVGRE 
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VII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

No. Actividad Meta Entregable 

Calendarización de las actividades 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s

to
 

S
e

p
ti

e
m

b
re

 

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

1 Vigilar el cumplimiento de las actividades de la UTVGRE. 

1.1 
Presentar el PAT 
2022 de la 
CTVGRE. 

1 PAT             

1.2 

Dar seguimiento a 
las actividades del 
PAT 2022 de la 
CTVGRE. 

11 
Informes 

mensuales 
                        

1.3 
Vigilar las 
actividades de la 
UTVGRE. 

1 
Informe 

final 
                       

1.4 

Llevar a cabo la 
rotación de la 
presidencia de la 
CTVGRE. 

1 Acuerdo             

2 
Impulsar actividades enfocadas en incrementar el trámite y activación de la 
credencialización en el extranjero a través de las redes sociales institucionales y 
vinculación con organizaciones de migrantes. 

2.1 

Dar seguimiento a 
la difusión del 
trámite y 
activación de la 
credencialización, 
así como el 
ejercicio de los 
derechos políticos 
transnacionales 
de migrantes 
guanajuatenses 
en redes sociales 
institucionales. 

4 
Informes 

trimestrales  
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No. Actividad Meta Entregable 

Calendarización de las actividades 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s

to
 

S
e

p
ti

e
m

b
re

 

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

2.2 

Informar a las 
familias de 
migrantes sobre 
los valores cívicos 
y derechos 
políticos 
transnacionales a 
través de los 
aliados 
estratégicos y las 
JER. 

4 
Informes 

trimestrales 
                        

2.3 

Dar seguimiento a 
la difusión del 
trámite de 
credencialización 
en clubes y casas 
de migrantes, a 
través de 
materiales 
impresos. 

4 
Informes 

trimestrales 
                        

3 

Cumplir el Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir 
acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en 
el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de 
Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia 
dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato. 

3.1 
Cumplir las 
actividades del 
Plan de trabajo. 

3 
Informes 

mensuales  
                        

3.2 

Aprobar el estudio 
sobre la viabilidad 
de emitir acciones 
afirmativas para la 
diputación 
migrante, para su 
remisión al 
Consejo General. 

1 Estudio                         
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No. Actividad Meta Entregable 

Calendarización de las actividades 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s

to
 

S
e

p
ti

e
m

b
re

 

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

3.3 

Presentar el 
informe final de 
actividades 
realizadas para la 
elaboración del 
estudio sobre la 
viabilidad de 
emitir acciones 
afirmativas para la 
diputación 
migrante. 

1 
Informe 

final 
                        

3.4 

Difundir los 
resultados del 
estudio sobre la 
viabilidad de 
emitir acciones 
afirmativas para la 
diputación 
migrante. 

1 
Informe 

final 
            

3.5 

Realizar mesas 
de trabajo con 
diputaciones del 
Congreso del 
Estado de 
Guanajuato para 
presentar el 
estudio sobre la 
viabilidad de 
emitir acciones 
afirmativas para la 
diputación 
migrante. 

1 
Informe 

final 
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No. Actividad Meta Entregable 

Calendarización de las actividades 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s

to
 

S
e

p
ti

e
m

b
re

 

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

4 
Abonar a la sensibilización de la población migrante sobre la importancia del 
ejercicio de sus derechos para la construcción de valores y prácticas democráticas. 

4.1 

Dar seguimiento a 
las actividades 
realizadas por 
parte del INE y los 
OPL que tendrán 
voto 
extraterritorial 
durante 2022. 

2 
Informes 

trimestrales 
            

4.2 

Realizar foros 
(virtuales o 
presenciales) con 
representaciones 
de los partidos 
políticos y 
organizaciones de 
migrantes sobre 
la importancia del 
ejercicio de 
derechos 
políticos. 

3 
Informes de 

los foros 
realizados 

                        

4.3 

Realizar mesas 
de trabajo con 
organizaciones de 
migrantes 
guanajuatenses 
en el extranjero 
sobre temas que 
impulsen valores 
y prácticas 
democráticas. 

3 
Minutas de 

trabajo 
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No. Actividad Meta Entregable 

Calendarización de las actividades 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s

to
 

S
e

p
ti

e
m

b
re

 

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

4.4 

Elaborar la 
estrategia de 
difusión y 
promoción del 
voto de 
guanajuatenses 
residentes en el 
extranjero 2022-
2023. 

1 

Estrategia 
de difusión 

y 
promoción 

            

4.5 

Aprobar, en su 
caso, el material 
de la estrategia de 
difusión que 
elabore la CCyD. 
Una vez 
aprobados, 
supervisar la 
creación de los 
materiales. 

1 
Material 

aprobado 
                        

4.6 

Elaborar y aplicar 
la encuesta 
“Derechos 
políticos 
transnacionales 
de las personas 
guanajuatenses 
en el extranjero”. 

1 

Informe de 
resultados 

de la 
encuesta 

            

4.7 
Implementar la 
estrategia de 
difusión. 

1 
Informe 

final 
            


